


 

 

sino mal, de manera incompleta, y sigue sin indicar, como era su deber, qué órgano estimaba competente para
la resolución de la vía previa. En definitiva, que es evidente, concluye el Constitucional, que ni la Administración
puede verse beneficiada de incumplir sus obligaciones, ni la Sala Juzgadora, con ese excesivo formalismo con el
que despacha el asunto (un expediente este, el del formalismo, por cierto, cada vez utilizado con más frecuencia
por los órganos judiciales para quitarse de encima parte el ingente número de asuntos que les desbordan en
esta jurisdicción), puede privar a los recurrentes de una resolución sobre el fondo apreciando una causa de
inadmisibilidad por falta de agotamiento de la vía administrativa. Estamos, pues, ante una interpretación
arbitraria y manifiestamente irrazonable de este requisito procesal, y ante un comportamiento por parte de la
Administración absolutamente inadmisible. Lo sorprendente, insisto, es que a estas alturas el Tribunal
Constitucional tenga que recordar semejantes extremos a la Administración y a la mismísima Audiencia
Nacional. Que lo evidente, por su condición, no puede ser burdamente ignorado por quien tiene la mayor
obligación de respetarlo.  

Dos notas más para concluir este breve comentario. Que sigue siendo legítimo, y más a la luz de casos como
éste, reabrir el debate de la conveniencia de la vía administrativa previa al contencioso. Quienes desde siempre,
y con la mejor intención, han defendido su persistencia como última posibilidad de rectificación de la
Administración, evitando aquel llamado estrépito del juicio, pueden comprobar, con hechos como los expuestos,
que la realidad camina por senderos bien distintos. En la inmensa mayoría de los casos, el recurso
administrativo no sirve más que para retardar el acceso a un pronunciamiento judicial que ya de por sí es lento,
con lo que argumentar que la vía administrativa es siempre una posibilidad abierta al administrado encierra,
como hemos visto, una cierta falacia. Y por otro lado, pero como corolario (o tal vez como explicación) de
semejante proceder, que también sigue siendo inadmisible el que una controversia se plantee ante los
Tribunales en noviembre de 1986  y que quince años después, y resuelto el recurso de amparo, continue aún sin
resolverse. De todos es conocida la saturación que sufre el orden contencioso, a pesar de las medidas
articuladas por la Ley 29/98, encaminadas, en su mayor parte, a paliar ese colapso. Pero si la Administración
mantiene ese carácter irreverente en su actuar, y no cede ni siquiera ante la evidencia de lo que su propia ley
de procedimiento le marca, tal vez sea el momento de plantearse la definitiva eliminación de la vía previa
administrativa como requisito previo al contencioso, en aras de esa añorada eficacia judicial, y de diseñar una
nueva configuración (de hecho y no sólo en las formas), verdaderamente más garantista y ágil del proceso
administrativo. 
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